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Que, en el marco de lo establecido en el Artículo 40º de la Ley Nº 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, son modificaciones presupuestarias en el nivel 
Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional 
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos 

~ti~ ~:~a~~ resupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, J ¡~ ~ ue tienen implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las categorías 
S!UJ V º ~· supuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; 
~~~E dificaciones que son aprobadas mediante resolución del Titular de la Entidad, a propuesta 
7' 

, A,: \t. ' e la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces; 

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 30518 - Ley de Presupuesto del sector 
Público para el año Fiscal 2017, dentro del Capítulo 1, se Aprueba el Presupuesto del Sector 
Público, el cual comprende los créditos presupuestales máximos correspondiente a los 
Pliegos Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 030-201 O-EF/76.01, que aprueba la Directiva 
Nº 005-201 O-EF/76.01: "Directiva para la Ejecución Presupuesta!" modificada con 
Resoluciones Directorales Nº 022-2011-EF/50.01, 025-2013-EF/50.01 y 027-2014-EF/50.1, 
se establece las pautas y procedimientos generales orientados a que los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales efectúen la ejecución de sus 
presupuestos institucionales en el año fiscal respectivo, en el marco del Sistema Nacional de 

Que, mediante Ley Nº 30286 se crea el Instituto Nacional de Investigación en 
s Glaciares y Ecosistemas de Montaña - INAIGEM, como organismo técnico especializado, 

\ n autonomía administrativa, funcional, técnica, económica, financiera y personería jurídica 
o derecho público, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del 

biente. 

1it.1"VE$~~ 
/~:-.t.v.ASD~~ 
{{{> '/°./ x "'~ ISTO; 
'; l1VO I; 
\\m ~ El informe Nº 015-2017-INAIGEM/SG-OPPM, mediante el cual la Oficina de 

" Planeamiento, Presupuesto y Modernización propone modificaciones presupuestarias en el 
nivel Funcional Programático y solicita su aprobación mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva, de las notas de modificación presupuestarias emitidas durante el mes de mayo del 
Ejercicio Fiscal 2017, sustentadas conforme a los documentos que anexa dicho Informe, de 
onformidad a lo establecido en la Ley 28411 - Ley General del Sistema Nacional de 
resupuesto; Directiva Nº 005-201 O-EF/76.01, Art. 20º Núm. 20.1 Lit. b) lnc. i) segundo IJ · rrafo y Art. 22º Núm. 22.1 Lit. b) lnc. i) segundo párrafo. 

CONSIDERANDO: 

Huaraz, 09 de junio de 2017 

<.R§so{udón de (presi.áencia P,jecutiva 
1'f' 030-2017-I:JV)II(j<E9Yt./<FE. 



Regístrese y comuníquese 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal 
Institucional del INAIGEM (www.inaigem.gob.pe) 

Artículo 3º.- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (05) 
días de aprobada, a la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Artículo 1°.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel 
uncional Programático durante el mes de mayo del Ejercicio Fiscal 2017, en el Pliego 056 - 

Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña, en el marco de ~~ --- 
~/::;'?. ve~a, dispuesto en el Artículo 40° de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 

9~-.s. s e~ u puesto, hasta por la suma de Ciento setenta mil quinientos noventa con 00/100 Soles ~fi V 9° 70 590.00 Soles), conforme al anexo que se adjunta a la presente Resolución. ~.,,... . 
~ ~s CA , Artículo 2º.- La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación 

' A1G ~ resupuestaria" detalladas en el artículo precedente; emitidas durante el mes de mayo del 
Ejercicio 2017. 

SE RESUELVE: 

Que, conforme a la propuesta de modificación presupuestaria formulada por la Oficina 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, corresponde formalizar dichas 
modificaciones, en cumplimiento a los procedimientos establecidos en la citada Directiva Nº 
005-2010-EF/76.01, considerando las limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el 

ivel Funcional Programático previstas en el Articulo 41 º del Texto Único Ordenado de la 
ey Nº 28411- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; 

)\dt ~ •• ,, 
•r;,to 

~, .. \• ª"' ~ Con el visado de la Secretaría General, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
~)ernización, y la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

~ ~ '1 De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 30518, Ley de creación 
INAIGEM; el Decreto Supremo Nº 004-2016-MINAM, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del INAIGEM; la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
~~ de Presupuesto, la Directiva Nº 005-201 O-EF76, 01- Directiva para la Ejecución Presupuesta!, 

.. º"~ robada mediante Resolución Directora! Nº 030-2015.EF/50.01. \~ 
$º~ ro j 

Presupuesto y las Leyes de Presupuesto del Sector Público que aprueba el Congreso de la 
República; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 033-2016-EF/50.01, se aprueba el cuadro de 
plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2017, correspondiente a 
los pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales; 

<J?flo[ucWti :N" 030- 2017-l!N.lLHJE'.M/<FE 


